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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:


                         





CAPITULO PRIMERO





OBJETO





ARTICULO 1º.-	Los procesos de privatizaciones podrán originarse 


			en propuestas de particulares, sean  éstas efec�tuadas por personas  físicas o jurídicas espontáneamente o resul�tante de convocatoria por el Poder Ejecutivo en la presentación de proyectos. A tal efecto, si el Poder Ejecutivo resolviera iniciar el proceso de privatización conforme a lo dispuesto en la presente ley, deberá aplicar los procedimientos establecidos en las Leyes Nº 6.693 y 6.697, según corresponda.-











CAPITULO SEGUNDO





DENOMINACIONES





ARTICULO 2º.-	A  los  efectos  de la presente Ley, se denominará 


			"propuesta de particulares" a todas las iniciati�vas que sean presentadas por éstos con anterioridad a la declara�ción de interés público; "propuesta iniciadora" a la que sea declarada de interés público y sea tomada como base para el procedimiento de selección; "autor de la iniciativa" al particu�lar cuya propuesta haya sido declarada de interés público y sirva como base para el procedimiento de selección y "declaración de interés público" a la decisión, expresada por Decreto del Poder Ejecutivo, declarando de interés público una de las iniciativas recibidas.-








CAPITULO TERCERO





PROPUESTAS DE PARTICULARES - REQUISITOS


DECLARACION DE INTERES PUBLICO





ARTICULO 3º.-	Las propuestas de particulares deberán contener la 


			descripción del objeto a privatizar, señalando sus lineamientos generales, la modalidad, las bases de su factibili�dad legal, económica y técnica, los antecedentes completos del proponente y la garantía establecida en el Artículo 6º.-


�



ARTICULO 4º.-	Las presentaciones espontáneas de las propuestas a 


			que refiere el Artículo anterior deberán formali�zarse en sobre cerrado, los que quedarán en reserva. La autoridad de aplicación procederá en acto público a su apertura, el primer día hábil del mes siguiente al de la presentación. Si se presen�taren varias propuestas relativas a un mismo objeto serán consi�deradas simultáneamente, resolviéndose conforme al Artículo 7º.-








ARTICULO 5º.-	Toda propuesta de particulares que prevea la 


			participación de empleados públicos, deberá acom�pañar al momento de presentarse, una declaración jurada suscripta por el personal que quede comprendido en la misma y que exprese que, en el supuesto de resultar adjudicatarios renunciarán a su cargo produciéndose, en consecuencia, la baja de la administra�ción pública. Dicha baja se efectivizará a partir de la fecha de suscripción del contrato respectivo.-








ARTICULO 6º.-	Toda iniciativa de particulares deberá anexar una 


			garantía de mantenimiento de la propuesta no inferior al dos por ciento (2%) del monto total de la inversión del proyecto. Si al presentarse la oferta, la garantía por ésta consignada resultara inferior al porcentual precedentemente señalado, con una tolerancia de hasta un treinta por ciento (30%), el oferente perderá la preferencia correspondiente al autor de la iniciativa. Esta garantía será ejecutable en el caso de no presentación de la oferta por parte de quien fue declarado autor de la iniciativa. El presente artículo no será de aplica�ción, cuando el autor de la propuesta particular opte por el pago de ésta, en los términos del Artículo 8º.- 








ARTICULO 7º.-	La propuesta de un particular será considerada por 


			el Poder Ejecutivo y cuando razones de oportuni�dad, mérito y conveniencia así lo aconsejen, dictará el decreto declarando a aquella de "interés público". A propuestas equiva�lentes, cuando las consideradas sean más de una, se podrá otorgar preferencia a los efectos de esta norma, a un proponente local.-








ARTICULO 8º.-	El proponente particular deberá si su propuesta 


			fuera declarada de interés público, optar por la venta de su proyecto o la participación en el proceso de selec�ción que se convoque. Tal opción deberá ejercerla indefectible�mente en ocasión de la presentación de su propuesta. El derecho al pago de la propuesta iniciadora se generará, únicamente, cuando el contrato correspondiente a la oferta seleccionada tenga comienzo de ejecución.-


 











�
ARTICULO 9º.-	El pago de la iniciativa de un particular estable�			cido en el artículo anterior, deberá efectuarlo exclusivamente el oferente que resulte adjudicatario en el proce�so de selección convocado sobre la base de aquélla. A tal fin, los pliegos respectivos deberán establecer expresamente el por�centaje que corresponda, teniendo en cuenta la envergadura del proyecto.  La reglamentación establecerá la escala y porcentajes que correspondan no pudiendo ser menor al 0,50% ni exceder el 1,5% del monto de la oferta seleccionada.-








ARTICULO 10º.-	La declaración de interés público de una propues�			ta, no obliga al Estado a iniciar el procedimiento de selección.-








ARTICULO 11º.-	El Poder Ejecutivo podrá convocar a la presenta�			ción  de propuestas de particulares bajo el régi�men de la presente ley.-








CAPITULO CUARTO





EVALUACION Y SELECCION





ARTICULO 12º.-	En el procedimiento de selección será preferida la 


			propuesta iniciadora en los casos de ofertas de equivalente conveniencia. Cuando una oferta resultare más conve�niente que la presentada por el autor de la iniciativa, éste y el responsable de la mejor oferta podrán mejorar sus respectivas propuestas en el plazo que establezcan los pliegos, que no podrá exceder de la mitad del plazo de presentación  estipulado en la convocatoria. En caso de subsistir la paridad se dará preferencia al autor de la iniciativa. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar los supuestos económicos y técnicos, en los que se consideren las condiciones de existencia de paridad de las propuestas. En este último supuesto, aquellos podrán igualmente asociarse unificando sus propuestas, tomando como base  la más conveniente para el Estado.-





CAPITULO QUINTO 





DISPOSICIONES GENERALES








ARTICULO 13º.-	Será autoridad de aplicación a todos los efectos 


			de esta Ley, la Secretaría de Estado de Planea�miento y Control de Gestión con participación del Ministerio en cuya jurisdicción se encuentre el bien, la obra o servicio a privatizar.-
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ARTICULO 14º.-	Las Leyes de Reforma del Estado, Ley Nº 6.693; de 


			Obras Públicas, Ley Nº 3.734; de Contabilidad Nº 2.139 y 2.153 (t.o); de Procedimiento Administrativo Nº 3.784 y toda otra que resultare aplicable y compatible con la presente ley, serán de aplicación al régimen de iniciativa privada.-








ARTICULO 15º.-	Invítase a las Municipalidades a adherir a  las


			 disposiciones de la presente ley.








ARTICULO 16º.-	La presente Ley entrará en vigencia a partir del 


			día de su promulgación.-








ARTICULO 17º.-	 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y seis.-


						  Continuación de la Ley Nº 6.703.-





 d.c.					  �PÁGINA �1�











